
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Radicación No. 110014003031-2020-00821 00 

Como quiera que la suscrita Juez asistirá a la capacitación 

asignada a los Jueces Escrutadores y Claveros, con ocasión a las 

elecciones de Congreso de la República, periodo constitucional 2022-

2026, se aplaza la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, programada para el día 3 de marzo de 2022, y 

en su lugar, se fija la hora de las 9:30 AM del día 18 de mayo de 

2022. 

Cítese a las partes y sus apoderados para que concurran a la 

audiencia. Para los fines pertinentes, téngase en cuenta las 

advertencias señaladas en auto que antecede -archivo11-. Líbrense 

comunicaciones.  

Se reconoce personería al abogado Juan David Amaya Burbano 

como apoderado sustituto de la parte demandada Combustibles 

Líquidos de Colombia S.A. E.S. en los términos del memorial de 

sustitución que precede. 

Atendiendo el poder rotulado en el archivo #15, se reconoce 

personería jurídica a la abogada Diana Carolina Burgos Castillo 

como apoderada judicial de la a la aseguradora Allianz Seguros S.A 

llamada en garantía. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 20 del 03 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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